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Asunto:  Recurso extraordinario de Revisión.  
Recurrente:  Samuel Arcángel Aricapa Salazar. 
Providencia :  Sentencia 004 del 19 de febrero de 2019, proferida por el Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Pereira.  

 
 

Corresponde decidir sobre la admisión del recurso extraordinario de revisión, presentado 
a través de apoderado por Samuel Arcángel Aricapa Salazar, contra la sentencia 004 
del 19 de febrero de 2019, proferida por el Juzgado Tercero Civil municipal de Pereira, 
que resolvió controversia jurídica de restitución de bien inmueble arrendado, que 
propuso GUAYACANES LTDA. Al encontrar que cumple con las exigencias legales (art. 
82, 358 C.G.P), asi se procederá.  
 
Aunado a lo anterior,  es menester aclarar que del examen preliminar del asunto se 
encuentra que la demanda está presentada en término, teniendo en cuenta el artículo 
1º del Decreto 564 del 2020, en cuya virtud los términos de caducidad para el ejercicio 
de derechos, acciones, entre otros, se suspendieron desde el 16 de marzo de 2020, 
hasta el 1º de julio del mismo año, data en la cual se reanudaron los términos por 
disposición del ACUERDO PCSJA20-11567 del Consejo Superior de la Judicatura; por 
ello, al momento de interposición del recurso de revisión ( 27 de mayo de 2021. Archivo 
15), no se había cumplido el termino de 2 años contados desde la ejecutoria de la 
sentencia objeto del recurso (25 de febrero de 2019) según se lee del artículo 356 del 
C.G.P.    
 
Por lo anterior, el despacho 002 de la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Pereira,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso extraordinario de revisión, propuesto a través de 
apoderado judicial por Samuel Arcángel Aricapa Salazar contra la Sentencia No. 004 del 
19 de febrero de 2019, proferida por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Pereira según 
lo expuesto en el aparte motivo de este proveído.  
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SEGUNDO: Notifíquese personalmente está providencia a GUAYACANES LTDA a 
través de su representante legal, según disposiciones señaladas en los artículos 291 y 
ss. del C.G.P.; para que, si a bien tiene, controvierta los hechos y pretensiones, dentro 
de los cinco (05) días siguiente al auto notificatorio (art. 358 Ib.).   En el mismo término, 
se corre traslado para que se pronuncie sobre el juramento estimatorio contenido en el 
escrito de subsanación (art. 207 Ib.).  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
 
El Magistrado 
 

CARLOS MAURICIO GARCÍA BARAJAS 
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CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 
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